Estimados connacionales:


Como se ha informado anteriormente, el próximo domingo 3 de octubre se realizará el Referéndum para la aprobación o desaprobación del “Proyecto de Ley Devolución del Dinero del FONAVI a los Trabajadores que contribuyeron al mismo”, cuyo texto se encuentra en la página web de la Embajada del Perú en Paraguay (www.embperu.org.py). Se ha informado asimismo que, de acuerdo a lo establecido por la Ley Orgánica de Elecciones, la participación en el Referéndum es obligatoria. Es decir, deberán participar en el Referéndum del domingo 3 de octubre todos los peruanos en edad de votar, independientemente de que hayan contribuido o no  al Fondo Nacional de Vivienda (FONAVI). 


Las mesas de votación para los residentes peruanos en Paraguay serán instaladas en el Colegio San Ignacio de Loyola (entrada por la calle San Salvador) que una vez más demuestra su gentileza y su disposición para colaborar en los procesos de votación. La votación se realizará entre las 08:00 y las 16:00 horas. 

Se agradecerá tener en cuenta lo siguiente:

1. Siendo la participación en el Referéndum de carácter obligatorio, están en condiciones de depositar su voto en las mesas que se instalarán en el colegio San Ignacio de Loyola los ciudadanos peruanos en cuyo DNI figure el domicilio en Paraguay, única manera en que han sido incorporados a los padrones electorales correspondientes a Paraguay. 

2. Lo ciudadanos peruanos en cuyo DNI figura su domicilio en Paraguay que no participen en el Referéndum, NO están afectos a la multa por omiso al sufragio.
3. Los ciudadanos que fueron elegidos miembros de mesa (en la página web de la Embajada (www.embperu.org.py) se ha colocado la lista de miembros de mesa y que no asistan al Referéndum a desempeñar su labor, SI están sujetos a multa. 

4. Los titulares de DNI vencidos o por vencerse antes del domingo 3 de octubre de 2010, SI deberán participar en el Referéndum, debido a que se ha prorrogado excepcionalmente la vigencia de todos los DNI en esa condición. 

Se reitera el pedido de colaboración para difundir la presente información entre los connacionales cuyos correos electrónicos no han sido proporcionados a la Sección Consular de esta Embajada o no han sido actualizados, a quienes se les recomienda hacerlo a la brevedad posible. 

Atentamente,

Embajada del Perú en Paraguay

Sección Consular

